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j i inscripciones, cuyo pago es adelantado, se 

¿darán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
idncial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
j la correspondencia administrativa referente al

tUTiB
ai de fuera podrán hacerse remitiendo el importí 

«Giro postal o Letra de fácil cobro.
lucartas que contengan valores deberán ir certifl- 
:«y dirigidas a nombre de la citada Inspección, 
j* números que se reclamen después de transen- 

■i» cwIt o lia» desde su publicación, sólo se ser- 
ru ti precio de venta, o sea a 35 c**tiwo* k* 
«lio comente y a 65 loe de anteriores.
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te*Hpeeará na eele móvil de VC 3Í*ti*ee per 
btsereiéa,
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Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goliefi 
aador, por oficio; exceptuándose, según está prei* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regióe, 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejesnplM 
del Bo l it íh respectivo como comprobante, siende H 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejwi 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión *1 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  m halla de venta en la X* 
prenta del Hospicio,
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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¿ó'/dó AfJín *° "“J* P®0*08?1*, M*8 *dyao< itur Canarias y te- ? Inmediatan. inte que loa señorea Alcaldes y Secretarios reciban esta 
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SECCIÓN PRIMERA

Mist er io de agr icul t ur a, indust r ia

Madrid. 30 de abril de 1932. — Marcelino Do
mingo.
Señor Director general de Ganadería e Industrias 

pecuarias.
(“Gaceta” 5 mayo 1932).
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% V1 ■ ■ Solicitada por algunos de los Ins])ecto- 
/,Tmarios de puertos y fronteras que, ’dd 

vp'i'j1,10 determinadó en la base 4.a del capí- 
bio. ¡n^e‘ J^creto de Bases de 7 de diciembre pa- 

-t-.b'v®aron en el Cuerpo nacional por figurar 
^!stasa?°p c*6 aprobados en las oposiciones a Hi- 
^iies y/]0 lst^ciones sanitarias, se les declare exce- 

unísrigs por no ser compatibles con otros 
- ¡en venían percibiendo los que les corres- 

ícUcntair 'az^n c^e sus actuales cargos, y teniendo 
c* ^uerP° fíe que proceden, según ale-

■’ *)or lcy general de P'uncionarios, y
n ,eiK‘ aplicándose a los pertenecientes al 

¿^'"’tiasV1i nal *" cstáblecido en el Reglamento de 
v^pécc'*' n.larzo ^e Para el personal 

títu]’1"1 de Higiene y Sanidad pecuarias, se 
■^ío del ° ^D’letorio por estar en estudio el Regla- 

de C.')er10na^ dependiente de la Dirección ge-
Vv ^^adería,

b’11''1'0 de'í101"^ *la tenido a bien disponer que, sin 
^''rle Que determina el Reglamento de 6 de
y a*rb ]? ' SCa también de aplicación al Cuerpo

S(, "'lyetores Veterinarios, por lo que a ex- 
l'q L161"^ 1° Preceptuado en la Ley de 22 

’i. to y Reglamento dictado para su api i

En cumplimiento de lo ¡Trevenido en la Orden de 
este Ministerio de 27 de abril último (“Gaceta” del 
28), anunciando la oposición para proveer cincuenta 
y seis plazas de Auxiliares de Administración civil, 
las que resulten vacantes el día que terminen los 
ejercicios de oposición y veinte plazas más en ex
pectación de destino, esta Subsecretaría previene:

Primero. Los que deseen actuar en las referidas 
oposiciones,, bien sean de uno u otro sexo, deberán 
acreditar: ser españoles, haber cumplido diez y seis 
años de edad y no padecer defecto físico que les im
posibilite para el ejercicio del cargo.

Los solicitantes podrán presentar las instancias a 
partir del siguiente día a la publicación de las pre
sentes instrucciones en la “Gaceta de Madrid”, has
ta el día 30 de julio próximo venidero, todos los días 
laborables, de las once a las trece horas, en la Sec
ción de Personal de este Ministerio (Secretaría del 
Tribunal), debiendo acompañar a las instancias los 
documentos siguientes:

Partida de nacimiento, expedida por el Registro 
civil, la que será debidamente legalizada cuando no se 
haya efectuado la expedición dentro del territorio de 
la Audiencia-de Madrid.

Certificación de carecer de antecedentes penales.
Certificación facultativa que acredite no tener de

fecto físico que le inhabilite para el desempeño del 
cargo, ni padecer enfermedad contagiosa.

( ertifjcación de buena conducta, expedida por la 
Autoridad municipal correspondiente.
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Los que. posean titulo de Bachiller, Maestro, Be
-rito mercantil u otro equivalente, podrán alegar este 
extremo por medio de certificación de estudios o de 

Jiaber hecho el depósito que lo acredite. ,
Los opositores deberán abonar 25 pesetas en metá- 

licq, en concepto de derechos de examen, en el acto 
de presentar la instancia, proveyéndoseles del docu- 

unento que habré de acreditarles ante el Tribunal en 
el momento en que hayan de actuar en los ejercicios 

•>de.la. oposición. .,
L’na vez transcurrido el plazo para presentación 

Xe instancias, mencionado anteriormente, no será ad
mitida ninguna otra.

Segundo. Finalizado el plazo de seis meses a (pie 
haCc referencia el Reglamento de 7 de septiembre de 
1918. y quince días antes del que se fije por el Tribu
nal para dar comienzo a los ejercicios de oposición, 
se ]>rocederá a efectuar un sorteo público entre los 
aspirantes que hayan sido admitidos para determinar 
el número de orden en que han de ser llamados para 
actuar en la práctica de los ejercicios, cuyo resultado 
y comienzo de los ejercicios se publicará con la de
bida antelación en la “Gaceta de Madrid”.

Tercero. Las oposiciones darán comienzo con los 
opositores acogidos a la Ley de 10 de julio de 1885. 
En el caso de que con éstos no se cubra la tercera 
liarte de las vacantes que se les reservan, acrecerán 
las de la oposición libre convocada.

Cuarto. La orden de convocatoria de 27 del pa
sado mes de abril previene en su caso quinto que los 
ejercicios que deberán realizar los opositores serán 
dos: uno práctico-escrito y otro teórico-oral. los que 
habrán de ajustarse a las siguientes normas:

a) La primera ¡Darte del primer ejercicio que rea
lizarán los opositores, con excepción de aquellos que 
acrediten documentalmente ser Bachilleres, Maes
tros. I’eritos mercantiles u otros títulos equivalentes, 
consistirá en la prueba de conocimiéntos sobre análi
sis gramatical, de un párrafo que escribirán al dic
tado a mano de una obra que libremente el Tribunal 
designe y en efectuar una operación aritmética, para 
lo cual dispondrán los opositores de un plazo máximo 
de dos boras. A medida que vayan terminando su 
ejercicio o transcurrido el indicado espacio de tiem
pO, los opositores entregarán al Tribunal el trabajo 
consignando la fecha y su firma. Por el Tribunal 
examinador será juzgada esta primera parte del pri
mer ejercicio, concediéndose las calificaciones de “su
ficiente” o “insuficiente”.

El opositor que no obtenga la calificación de “su
ficiente" no podrá actuar en los restantes ejercicios.

b) Una vez terminada y calificada que sea la pri
mera ¡Darte del ¡¡rimer ejercicio se procederá a efec
tuar la segunda parte, o sea la práctica del examen 
de máquina, con los declarados “suficientes” y de
más opositores dispensados de efectuar aquella pri
mera ¡Darte. Este examen de máquina consistirá en 
escribir al dictado, durante quince minutos, el trozo 
o. pasaje de una obra que el Tribunal escoja, y acto 
seguido se les entregará un texto para que copien 
durante otros quince minutos. Los examinadores po
drán otorgar, cada uno de ellos, de cero a diez pun
tos al opositor por esta ¡Darte del ejercicio. La suma 
de los ¡xintos adjudicados se dividirá por el número 
de jueces, siendo el cociente así obtenido la puntua
ción correspondiente al opositor. El opositor que no 
reúna cinco puntos de cociente decaerá de su derecho 
a continuar la oposición, no pudiendo pasar al se
gundo ejercicio.
. c) El segundo ejercicio consistirá en exponer los 
conocimientos que el opositor posea respecto de tres 

temas del programa de la oposición que a comiüM. 
ción se inserta, sacados a la suerte, en el iinjirou ■ 
gable plazo, como máximo, de cuarenta y cinco mi
nutos. En este ejercicio podrán los Vocales examina
dores otorgar, cada uno de ellos, de cero a veinte 
puntos al opositor. La suma de los puntos adjadica. 
dos se dividirá también, como anteriormente sC g 
expresado, por el número de Vocales, siendo el r- 
ciente obtenido la puntuación definitiva de este ejer
cicio. El opositor que no reúna ocho puntos de co
ciente, como mínimo, perderá la oposición.

Tema 
¿íes1 
as de 
Tana 

c Estac 
sativa 
tdera 
Tana 

smcióii 
■ít-tad 
TemaQuinto. Será válida la actuación del TrilmJ 

con la sola asistencia de tres de los Vocales quecons i--
Tematituyen éste.

Sexto. El opositor que no acudiere a practicará t-C 
ejercicios de oposición cuando sea convocado pan a'm ¡ 
ello y dentro del orden que se determine, será cita» Tema

Tema

Tema

en un segundo llamamiento que se verifique, y cas bgeroe 
de no presentarse a este segundo llamamiento, aun- q- Re 
que sea por enfermedad, se le considerará excluí -mía 
de un modo definitivo, decayendo de su derecho y k . - . 
sin que haya lugar a recurso alguno.

Séptimo. Si algún opositor alegare poseer 'Wimi 
mérito especial tener conocimientos de 1 aquic-^1 
o de algún idioma, será sometido a un examen prr- «isi 
tico de la materia alegada, una vez que hayan fi» ™iaj 
lizado los ejercicios de la opositión, verificándose dt 
en la forma que el Tribunal acuerde. , , ,

Los opositores que merezcan la calificacion 'e 
aprobados en el expresado examen práctico df 1 
quigrafía o Idiomas únicamente tendrán deret:. •, ■■■arzi 
preferencia, en caso de igualdad de calificación, v 
bre los que no posean tales conocimientos. _ .Q1'

Octavo. -Los opositores que resulten aprüia _ . 
colocarán en el Escalafón del Ministerio y •

«lercic

marzi

non uei i ...
hubieren obtenido y nun^^ne:se

orden de puntuación que ----------- - - ,
por la fecha de posesión del cargo, sientp’c qn 
hagan dentro del plazo que la ley señala. ,

Noveno. Estas instrucciones se puhhcar.H1 - 
“Gaceta de 'Madrid” y “Boletines Oficiales 
provincias, lo que harán cum¡>lir l^5 qí ndida 
civiles al siguiente día de recibir la "Gaceta 
se inserten, debiendo remitir al Ministerio ul • 
piar del “Boletín” en el mismo día en que al ‘ a / 

Madrid. 3 de mayo de 1932. - El Subsecrd^ra.
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Terna

Tema

Santiago Valientp.
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Prognima-cucstionario para la práclua 
ejercicio do las oposiciones a placas de • .
de Adininistracióii civil dependientes A - 
rio -de z4grictdfura, Industria y Co*nicrc10,

Tema 1.” Concepto del Derecho r"^1- J
Nación: Su origen, caracteres y ejeinen 
tivos. — El Estado : Su origen y fnn< .a,nJ ' d .

Tema 2.° Formas del Estado. — ,01compi:t<. 
bienio. — Estados unitarios. Estados ' 
Uniones de Estados. Estados federales, 
ordinados. — Sociedad internacional 1 t -M)'r

Tema 3." Concepto del Poder. — " 
ganos del mismo. — Concepto de a - 
Teoría clásica de la división de Poderes-

Ha

Tema 4.° Derecho constitucional. X ]a v- ’' 
tución: Su concepto. — Idea general 
Constitución de 1a República española. . .¡(¡lia -

Tema 5/* Deberes y derechos '"^¡qnog ,, 
Enumeración y somero examen de

Tema 6.° Derecho de asociación An?' cho ™ 
Su reglamentación y registro. — *''e
tición.

¿Ha 
g de 
‘^mii 
*^ia
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Lciiia 7.° Concepto del Derecho administrativo, 
r^s del mismo. — Sus relaciones con las demás 
Kjdel Derecho.
pina 8.° La Administración pública como Poder 
I Estado. — Enumeración de las potestades admi- 
L-¿vas. — Distinción entre la Administración 
Liderada como Poder y como persona jurídica.
I ?;:na 9." Potestad reglamentaria de la Admi- 
Lacion. — Potestad imperativa o de mando. — 
íitslad jurisdiccional.
Etnia 10. Potestad ejecutiva de la Administra

- Potestad disciplinaria.
tma 11. Jerarquía administrativa. — Sus cla- 
- Condiciones esenciales y formales. — Centraticar Io í 
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L::nn y descentralización.
I ¡diia 12. Estatuto de funcionarios públicos. — 
Lm-examen de la Ley de 22 de julio de 1918 y 
IReglamento de 7 de septiembre del mismo año.

i olía 13. Administración Central. — Ministe- 
- Del Consejo de Ministros. — Autoridad de 

l'iiiMnos.— Revocación de sus decisiones. — Res- 
pníabilidad ministerial. — Disposiciones vigentes. 
¡Tema 14. Idea general de los diferentes Ministe- 
p existentes con exclusión del de Agricultura, In- 
letria y Comercio.

Cma 15. 'Ministerio de Agricultura, Industria y
— Sintética historia del suprimido Minis- 

p de Economía Nacional. — Somero examen del 
Meto de 16 (ie febrero de 1932 y del dictado en 2 

paiarzo del mismo año como complementario del 
F11""., sobre organización de servicios de aquel 
r':'lcrio. — Servicios de la Subsecretaría del AH- 
prio de Agricultura, Industria y Comercio. — 
L/tnir^0 d6 *os mismos. — Enumeración de las 
leones que comprende.
I ema 16. Dirección general de Agricultura.—Su 
I ^vncia. — Secciones en que se divide. — Fun- 

. biliar de la misma.
L:^a 17. Dirección general de Industria. — Ma- 
k^a*Ue *e corresponden. — Secciones en que está 
L-l " Examen de su cometido. — Mención es- 

1 Registro de la Propiedad industrial.
L a 18. Dirección general de Comercio y Polí- 
krcar'lnce'?ria- — En cometido. — Secciones que 
b L ." Enumeración de las mismas. — Cámaras 
í.^’^rcio. Industria y Navegación. — Colegios 
Lsgates c°merciales. — Servicios en el extranjero. 
F^l riUS"’ Agregados y Oficinas comerciales. — 
L ' Os- ~~ Cámaras de Comercio en el extran-

Dirección general de Minas y Com- 
P^'i'lo" ^US ^ecc’ones- — Elea general de su

Dirección general de Montes, Pesca y 
a 'i desc°mposición en Secciones. — Ligero 

[Enia m aS n.iaterias que le competen.
'r:as p ' Dirección general de Ganadería e In- 

ps. j .ecuarias. — Enumeración de sus Seccio- 
-tilia ?9ero examen de su función y contenido, 
tal./^--. Inspección general de los Servicios 

LMnes ri0S- — Fundamento de su creación. — 
bnia ^*Ue comprende.

.7 Centr i uerPos consultivos de la Administra
d i" -De* Consejo de Estado. — Ligera 

pius ((-/ J" . mismo. — EnumeraciSn de los orga- 
Stria '’jmtivos del Ministerio de Agricultura. 

de ig32 s°mero examen del Decreto de 23 de 
- ^ia v7' .creando el Consejo ordenador de la 
'^a ">5 dcional. — Sus precedentes.

' ■ Administración provincial. — Gober

nadores de provincia. — Secciones provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio. — Comisarías 
provinciales de Agricultura, Industria y Comercio.

Tema 26. De los contratos administrativos. — 
Sus clases.

iTema 27. Procedimiento administrativo. — Su 
concepto y razón de ser. — Ley de 19 de octubre de 
1889. — Referencia en cuanto al ])rocedimiento ad
ministrativo del Decreto de 16 de febrero de 1932, 
organizador de los servicios del Ministerio de Agri
cultura. Industria y Comercio. — Reglamento orgá
nico y de procedimiento administrativo del citado "Mi
nisterio.

Tema 28. Idea general sobre la materia conten- 
ciosoadministrativa. — Requisitos indisixnsables para 
ser reclamables las- resoluciones administrativas. — 
Términos. — Su cómputo para la Administración. — 
Tribunales de lo Contenciosoadministrativo.

Tema 29. Del Presupuesto del Estado. — Ligero 
examen del de ingresos y gastos.

Tema 30. Somero examen de la ley de Adminis
tración y Contabilidad del Estado.

(“Gaceta” 6 mayo 1932.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

. ORDENES
limo. Sr.: En el expediente instruido en virtud 

de una comunicación de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, de que se hará mérito, el Con
sejo de Instrucción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Iva Dirección de la Escuela Superior de Arqui
tectura eleva una comunicación al Ministerio, en la 
que dice que la Junta de gobierno de la Escuela 
de Aparejadores ha acordado pedir a la Superiori
dad la derogación de todas las disposiciones que es
tablecen convalidación de asignaturas para los estu
dios de Aparejador, ya que dichas asignaturas tie
nen extensión distinta de las que se cursan en el 
Bachillerato y aun de las que se estudian en otras 
carreras y porque entiende que la de Aparejador 
debe formarse de idéntica manera que las otras, 
esto es. de modo integral dentro de la Escuela desde 
el principio hasta su terminación.

El Negociado y la Sección del Ministerio, para 
mejor resolver y por si hubiese contradicción entre 
lo que solicita la Escuela de Aparejadores y el ar
ticulo 77 de la ley de Instrucción pública de 1857. 
que dispone: “los estudios hechos académicamente 
en una carrera serán de abono para todas las demás 
en que se exijan”, proponen pase el expediente a 
informe de este Consejo.

Este Consejo entiende debe resolverse este ex
pediente como propone la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid.”

AT este Ministerio, conformándose con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y en su consecuencia, ha dis
puesto que en lo sucesivo no se convaliden para la 
carrera de Aparejador asignaturas que se cursen en 
el Bachillerato ni en otras carreras, y por tanto, que 
la de Aparejador debe empezarse y terminarse en 
1as Escuelas donde se cursen estas enseñanzas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto
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Madrid, 26 de abril de 1932—P. D.. Domingo Par
nés.
Señor Director general de Enseñanza Profesional 

y Técnica.
(“Gaceta” 6 mayo 1932.)

r' ---------
Accediendo a lo solicitado por la Asociación Es

pañola para el Progreso de las Ciencias, y en aten
ción a la importancia que ha de revestir los actos 
de cultura que para el progreso de las Ciencias han 
de tener lugar en el XIII Congreso, con el concur
so de la Asociación portuguesa en Lisboa, del día 
15 al 22 del mes de mayo próximo,

Este Ministerio ha acordado autorizar a todos los 
señores Profesores y Maestros nacionales de los 
Centros dependientes de este Ministerio, para que 
puedan asistir, si así lo desean, al referido Congre
so y en las indicadas fechas, debiendo, en su caso, 
y en la forma reglamentaria, dejar debidamente 
atendida la enseñanza.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos. 
Madrid, 30 de abril de 1932.—P. D., Domingo Par
nés.
Señores Subsecretario y Directores generales de Pri

mera enseñanza. Pellas Artes y Enseñanzas Su
perior y Técnica.

(“Gaceta” 6 mayo 1932.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN

limo. Sr.: Vistos los informes de la Cámara Ofi
cial Agrícola de la provincia de Madrid y del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, en el sen
tido de que la aplicación de la poda al árbol de la 
vid exige una verdadera especialización en quien ha 
de verificarla, ya que de su buena o mala realización 
depende no sólo la cosecha inmediata, sino la fu
tura y aun la vida de la propia planta, a la cual se 
ocasionarían serios trastornos de no ser encomenda
das dichas operaciones a obreros especializados en 
ellas y con prácticas poco comunes.

Este Ministerio, accediendo a lo solicitado por 1a 
Asociación de Agricultores de España, ha acordado 
disponer lo siguiente:

Quedan exceptuadas del alcance del Decreto de 
28 de abril del año último, elevado a ley en 9 de 
septiembre siguiente, las opefaciones de poda de vi
ñas, pudiendo, en su consecuencia, los patronos, 
contratar libremente obreros de distinta vecindad 
cuando en la suya no existan prácticos en las ope
raciones referidas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid. 30 de abril de 1932.— 
P. A., Juan Relinque.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 6 mayo 1932.)

SECCIÓN SEGUNDA ten
E y 
yiapí

Núm. 2.170.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Pesas y Medidas,
En virtud de las atribuciones que me confie

re el vigente Reglamento de Pesas y Medida*, 
he dispuesto que la comprobación y contraste 
oficial de las mismas tenga lugar en los parti
dos judiciales y fechas siguientes:

Ateca, día 17 de mayo.
Calatayud, días 19, 20 y 21 de mayo.
La Almunia de D.a Godina, día 27 de mayo. 
Seguidamente se irán recorriendo los demás 

Ayuntamientos de estos partidos, cuyas fecha
se anunciarán oportunamente por esta Jefatura.

Los señores Alcaldes prestarán al Ingeniera 
Fiel contraste y a sus ayudantes todo el auxilio 
de su autoridad para el desempeño de su im
portante cometido, y le presentarán el surtido 
de pesas y medidas tipos que deben poseer to
dos los Ayuntamientos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena

Núm. 2.t66.

Inspección Provincial Veterinaria.
CIRCULAR

Para dar cumplimiento a órdenes de la Sup^ 
rioridad, ordeno a todos los Alcaldes déla pro
vincia que con la mayor urgencia posible co^ 
niquen a los señores Inspectores mum’cip8^ 
Veterinarios encargados de los servicios en -* ■ 
respectivos Ayuntamientos remitan a este 
bierno civil o Inspección provincial 
ria, en el improrrogable plazo de ocho 
relación de los ganaderos, recriadores y tr 
tes de ganados caballar y mular que hay en 1 
dos los Municipios que ellos visitan. 

Zaragoza, 7 de mayo de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena
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teniendo asignada la dotación de 3.300 pese- 
V136 familias del padrón de'Beneficencia 
icipal, contando con un censo de 57.573 habi-

Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
Las oposiciones estará constituido en la siguien- 

brma: . 
presidente: D. Aniceto Bercial González, Lns- 

r:;or provincial de Sanidad. ,
Vucales: D. Gustavo Martínez Bazán y D. An- 

@ioGarcía Alvarez, Médicos titulares-Inspecto- 
•t; municipales de Sanidad de Fréscano y Taus- 
»respectivamente; y
Secretario: D. Luis Aramburu Berbegal, Se- 

.-retario del Ayuntamiento de Calatayud. 
vientes— Presidente: El que haga las veces 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Manuel Careta Puerto y D. Pablo 
ymez Galindez, Médicos titulares-Inspectores 

Sanidad de BelcKite y Magallón, respectiva
mente. Los otros dos Vocales, el uno un Médico 
je! Instituto provincial de Higiene, y el otro, un 
¿delegado de Medicina, serán nombrados li- 
Viítite por el Ayuntamiento, dentro del plazo 
í la convocatoria, teniendo que abonar los so- 
¿iantes la cantidad de 30 pesetas como derechos 
k oposición. , ,

Los aspirantes deberán dirigir sus instancias 
; papel de octava clase, al señor Alcalde-Pre- 
^nte del Ayuntamiento de Calatayud, en el 
yZl1 de un mes.

Lo que se anuncia públicamente a los c'íectos 
^articulo L° del Real decreto de 2 de agosto 
" LGO y normas 8.a, 10. 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

■ : 22 de 1a Real orden de 11 de noviembre y 
"-"•llar de esta Dirección general de 19 de di- 

^mbre del mismo año.
•Jadrid. 2 de mayo de 1932.—El Director ge- 

'traL P. D., P. Blanco.
(“Gaceta” 4 mayo 1932.)

s,'n ^monía con lo dispuesto en el Real decreto de 
¡y Ministerio, de 2 de agosto de 1930 (artículo 
V ) Real orden de 11 de noviembre del mismo 
" '.lnormas 8.a y 9.'1). se anuncian para su pro- 

e0 propiedad, durante un plazo de un mes, 
i'azas do Médicos titulares siguientes:

MALANOUILT.A
.¿'"¡^''Pios que integran el partido médico: Ma- 
yayQarés.
P^'^lidad del partido: Malanqiúlla.

: Zaragoza.
X,' "10 judicial ■ Ateca.
f auaer"iCie P'azas: 1 •

vacaute: Renuncia.
Gr ' . *a plaza: Inspector municipal de Sanidad. 
te,a la plaza: 3.a
Xú mon anual: 2.200 pesetas. .

de familias incluidas en la Beneficencia p-'pal: 12.
de provisión: Concurso de antigüedad.

I 11 de población: 1.063 habitantes.
’jhn ',nstaucias, en papel de octava clase, se diri- 
^aido1 Senor Alcalde Presidente, capitalidad del 

L aconipañando a la misma la ficha de mé- 
^ 1930)^ ^,a de la R- O- de 11 de noviembre

Madrid. 27 de abril de 1932.—El Jefe del Nego
ciado, Ubaldo Trujillano.—Vy B.?: El Director ge
nera!, P. D.j S. Ruesta.

(“Gaceta” 5 mayo 1932.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Dirección general de Trabajo.

Relación de solici antes de Subsidio de familias nu
merosas que por haber ingresado en este Ministe
rio sus instancias del año 1931 fuera de plaso han 
sido desasíimadas, de conformidad con lo dispues
to en Orden ministerial de 10 de junio de 1931.

o b r e r o s

980-51.911. (Macario Lahuerta Melero. — Alcalá 
de Moncayo, calle del Pilar.

981-34.248. Simeón Garvi Maestro.—Alfajarín.
982-51.904. David Guarch Cid.—Almonacid de 

la Cuba.
983-51.952. Pascasio Peralta Abadía.—Anón, ca

lle de Navarro.
984-52.102. Carlos Sánchez Abad.—Boquiñeni.
985-36.911. Antonio Roy Becerril. — Calatayud. 

barrio de la Resa.
986-52.099. Francisco Cebolla Ruiz.—Calmarza.
987-51.807. Manuel Pascual Martin.—Herrera.
988-22.583. Román Mayor Romanos.—iMallén, 

Los Castillos, 4.
989-51.894. Antonio Lamata Resano.—Novadas. 
990-51.677. Guillermo Aznar Natalias.—Nuez de 

Ebro, Rosario, 5.
991-52.078. Jerónimo Fornoza Castillo. — Pin- 

seque. . 
992-52.074. Mauricio Cuairán Méndez.—Pinse- 

que, avenida de la Estación. 29.
993-51.922. Andrés Gutiérrez Garza.—Purroy. 
994-9.762. Miguel Galán Mirábal.—Ouinto. 'Mo

rería, 24.
994-52.116. Vicente Marín Marín.—Riela, Mo

linillos. . , 
996-71’710. Melitón Sanjuán Lafuente.-Saviñán. 
997-52.003. León Garín Pueyo.—Uhcastillo. , 
998-52.101. Julián Suñén Casanova.—Uncastillo. 
999-24.159. Valero Lójrez Cuartero.—Tauste, San 

Cristóbal, 24.
1.000-51.802— Angel Pablo Pablo. — Villalba de 

Perejil. Alta. 44.

FUNCIONARIOS

67-29.100. Angel Gonzalo Cortés.—Guardia civil 
del Escuadrón de la Comandancia de Zaragoza en 
Calatayud.

68-31.286. Elíseo Alvarez-Arenas y Romero.— 
Coronel del Regimiento de Infantería de Gerona, 
número 22, Zaragoza.

Lo que se publica en la “Gaceta de Madrid” para 
conocimiento de los interesados. Madrid. 20 de abril 
de 1932.—El Director general. P. A.. Juan Relinque.

(“Gaceta” 5 mayo 193^).

i
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Recaudación de Contribuciones de la provin 
cia de Zaragoza.

Edicto para remitir al “Boletín Oficial”, a fin 
de notificar la subasta de fincas a hacendados ' 
forasteros.

Acumulación de los años 1915 al 25 26.
D. Luis Negro Láínez, Recaudador ejecutivo por 

contribuciones del pueblo de Villafeliche; I 
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución, y 
años arriba expresados, se ha dictado la si
guiente

Providencia.— No habiendo satisfecho los 
deudores que a continuación se expresan sus 
descubiertos para con la Hacienda, ni podido 1 
realizarse los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará, bajo la pre
sidencia del señor Juez municipal, el día 20 de 
mayo de 1932 a las diez; siendo posturas admisi 
bles en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capitalización. 
Notifíquese esta providencia a los deudores y 
al acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese 
al público por pregón y edictos que se fijarán 
en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha provi 
dencia los deudores que se expresan a conti
nuación, los cuales no residen ni tienen repre
sentante en este pueblo, ni han participado el 
punto de su residencia ni la persona que les re
presente, se les notifica por medio de esta cé
dula, que por duplicado se remite a la Tesore
ría Contaduría de Hacienda, para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el artícu
lo 154 del Estatuto de Recaudación.

Nombres, fincas, situación y cabida.
Vicente Alonso Luzón: Campo, en San Miguel, • 

de 2 yugadas: Valor para la subasta 1.828 pesetas.
El mismo: Campo, en San Miguel, de 3 yuga- 1 

das: 531’20.
Josefa Agudo Luzón: Campo, en La Cruz, de 2 

y media yugadas: 431’20.
Antonio Agustín Rodrigo: Campo, en San Mi- ' 

guel, de 1 y media yugada: 468’60.
Miguel Andrés Galindo: Campo, en El Caballé- 1 

ro. de 4 yugadas: 793’60. ।
, Manuel Anglada Zorraquino: Campo, en Val- 
demoros, de media yugada: 135. ,

El mismo: Viña, en La Hoz, de 1 y media yu- 1 
gáda: 442’40.

El mismo: Viña, en Cerro del Pan. de 6 yu- 1 
gadas: 1.593’60. ।

El mismo: Viña, en Terrero, de 8 yugadas: 
1.756’20. ' ,

Antonio Aldea Rodrigo: Campo, en Valdespi- 
nar, de 2 yugadas: 318W.

Francisco Borja Bayán: Solar, en Cerro del 
Castillo, de 1 almud: 31’20.

Bernabé Basés García: Campo, en Cuesta Ma- * 
la, de 2 yugadas: 998'40, 1

El mismo: Campo, en Herrerías, de medii 
cuartalada: 156’20.

El mismo: Campo, en Espartines, de 3 cuar 
taladas: 421’60. ar‘

Martín Cabrera Morata: Huerto, en Valmav,,- 
de 1 hanegada: 1.568’60. " '

El mismo: Viña, en Peñas, de 2 vu^ada. 
1.437’40. J b
1 El, mismo: Viña, en Valdeduréra, de 2 yugadas:

Conrado Campillo Ormad: Campo, en El Puen
te. de 1 y media hanegadas, 884'40.

Dolores Campillo Pardos: Campo, en Puente, 
de 2 hanegas, 1.735.

El mismo: Campo, en Peña Cortada, de media 
hanegada: 437'40.

El mismo: Campo, en Barranco, de 3 cuarta- 
ladas: 687'40.

Isabel Caro Delgado: Viña, en Aguilar, de 1 
yugada: 1.622’40.

Manuela Catalán Santos: Viña, en Rebosales. 
de 1 yugada: 250.

El mismo: Campo, en Valmayor, de 1 hanega- 
da y tres cuartos: 1.437’40.

Blas Cebrián Saz: Viña, en San Miguel, de 1 
yugada: 875.

José Cetina Cabello: Viña, en Fuente de la 
Dehesa, de 12 yugadas: 2.290’60.

El mismo: Viña, en Fuente de la Dehesa, de 
1 y media yugada: 900.

Joaquín Cortés Cortés: Campo, en Humbrias 
de 3 hanegadas: 42.

Manuel Cortés Maicás: Campo, en Valedepera. 
de 14 yugadas: 2.237’40.

Vicente Campillo Hernando: Viña, en Carentia.
de 4 cuartales : 887'40. . . i

El mismo: Viña, en Valdecerezo, de 1 yuga''3 
362’60.

El mismo: Huerto, en Callejas, de media cua'- 
talada: 156’20. . I

El mismo: Huerto, en Carreras, de 7 cuarta-
das: 2.156’20. _

Antonio Castillón Serrano: Viña, en Las /•"
rras, de 1 y media yugada: 984’20.

El mismo: Huerto, en Barranco, de n>e 
cuartalada: 156’20.

El mismo: Campo, en Higueral, de 1 yu»aUl1, 
214’60. _ de

Francisco Duce Duran: Campo, en Chorriio-
media yugada : 81’20. .

José Esteban Núñez: Campo, en Agro, de - •• 
negadas: 1.093’60. r(l.-

Martín Esteban Aranda: Campo, en K 
de 6 yugadas: 960. _ ¿e

Esteban Estella Martínez: Campo, en te
D. Martín, de 1 yugada: 152'20.

Francisco Fierro Abanto: Campo, en 
de 2 yugadas: 1.015’40.

Mariano Fierro Abanto: Campo, en 
de 1 yugada: 603.

Pascual Fierro Hernández: Viña, en

Barrad" 

CabalLt' 

Fuent€ 5
la Dehesa, de 8 yugadas: 3.249’80. . -a¡

Constantino Fuertes: Viña, en Hunin -■
2 yugadas: 531'20. vi:C

El mismo: Viña, en Humbrias, de met • 
da: 437’60.

El mismo: Viña, en La Hoz, de - > D 
718’80. , , ,

El mismo: Campo, en Castillejo, de o ? P 
2.759’20.

El mismo: Viña, en Castillejo, de o - 
318’80. -
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Domingo García Zorraquín: Viña, en Caballero, 
. i yugada: 656'20.
"paquma García Pérez: Viña, en Tajador, de 
.¿as: 1718’60.
!,.sé García Mochales: Campo, en San Miguel, 
hv media yugadas: 1.037’40.
Eimismo: Viña, en San Miguel, de 6 yugadas:

¡uan García Herrera: Viña, en Caballero, de 
vagadas y 6 cuartales: 2.906’20.
Nicolás García Ormad: Campo, en El Cuartel, 
media hanegada: 612'40.

2 mismo: Viña, en Collado de la Temprado, 
>2yugadas: 813’20.
Manuel Garcés Sancho : Campo, en La Hoz, de 

i hanegada: 40'60.
El mismo: Campo, en La Hoz, de 1 hanegada: 

10'60.
El mismo: Camno, en La Hoz, de 1 hanegada: 

40'60. *
Ei mismo: Campo, en La Hoz, de 1 hanegada: 

m
El mismo: Campo, en La Hoz, de 1 hanegada: 

10'60.
José Gil Morata: Viña, en La Hoz, de 1 y media 
-Zadas: 2.703.

La Cruz, de 

en San Mi-

Aniceto Gómez Lamana: Campo, en San Ro
L de 1 hanegada: 906’20.

Victoriano Gracia Agudo: Viña, en Fuente, de 
• jugadas: 421’60.

Simón Gracia Luzón: Viña, en Chorrilo, de 2 
■ '¿adas: 2.059’20.
,Antonio Guerrero Agudo: Campo, en La Cruz, 

1 yugada y 7 cuartales: 296’80.
•Manuel Guillén Orna: Campo, en Las Planas, 
-10 yugadas: 1.596’80.
Juan Guillén Lorente: Viña, en 

?edia yugada: 328.
•Manuel Guillén Clemente: Viña,

’p de 1 yugada: 818’60.
se Guillén Clemente: Viña, en San Miguel, 

-J yugada: 687’40.
jancisco Guillén Moreno: Viña, en Fuente de 
P^esa, de l y media yugada: 1.196’80.
rancisco Guillén Moreno: Viña, en Caballero

> media yugada: 595’60.
,Cente Herrero López: Viña, en San Miguel, 

^yugadas: 3.256’20.
alero López Herrero: Viña, en San Miguel, 

'-yugadas: 856’20.
je 7 °nio Herrero Ubalde: Viña, en Valdurera, 

¡;-yugadas: 1.312’40.
In,smo: Huerto, en Corredero, ide media 

£|ta,ada: 156’20.
.¿'j1118010: Campo, en Olmera, de 1 cuartalada:

■_ '^lue Joven Martínez: Viña, en Cuesta Ma- 
yugada y inedia: 2.218'80.

■Ma- Viña, en Las Hombrías, 'de una yu- 
E1‘ • 50

. t J”11'110-" Campo, en Jardín, de 1 hanegada 
El m? cuartal: 937’60-

Campo, en camino Zaragoza, de ha- 
E1 nV media: 156,2°-

^60°: V'ña, en Espartinas, de 2 hanega- 

Va v1ls,no: Campo, en camino Daroca, de yu- 
Bla- ^dia; 718'80.

Campo, en Olmo Redón, 
¿ada y media: 87’40.

vi’ni0: Campo, en Escarnidas, de 2 hane- 
3 media: 234’20.

1 . El mismo: Viña, en La Col. de 2 yugadas: 725. 
I Rosa Lapuerta Vallano: Campo, en San Mi

guel, de 4 yugadas: 1.084’20.
La misma: Viña, en San Miguel, de 1 yugada: 

1.109’20.
, Patricio Langa Aldea: Viña, en La Fuente, de 
yugada y media: 984’20.

Francisco Latorre Checa: Viña, en Caballero, 
de 2 yugadas: 437’60.

. Teresa Lara Martínez: Campo, en La Cruz, 
de yugada y media: 437’60.

Luis Lorente Soler: Campo, en Caballero, de 
media yugada: 115’60.

Pascual Lorente Muñoz: Campo, en Valdepe- 
ra. de yugada y media: 603.

Simón Luzón García: Campo, en Caballero, de 
3 yugadas: 2.287’40.

Manuel Luzón García: Viña, en Caballero, de 
1 yugada: 657’80.

El mismo: Viña, en Caballero, de 1 yugada: 
656’20.

El mismo: Viña, en Peña Rubia, de 1 yugada: 
656*20.

Fernando Luzón Abanto: Viña, en Valdespinar, 
de 3 yugadas y media: 2.293’60.

El mismo: Campo, en Fuente de la Dehesa, de 
1 yugada: 159’20.

El mismo: Viña, en Caballero, de 1 yugada: 
656'20.

Antonio Luzón Abanto: Viña, en Fuente de la 
Dehesa, de 1 yugada: 718’80.
• El mismo: Campo, en Fuente de la Dehesa, de 
cinco yugadas y media: 1.540.

El mismo: Campo, en Roturón, de 2 yugadas 
y media: 437'40.

Francisco Luna Lapuerta: Campo, en Caballe
ro. de 1 yugada: 563'40.

El mismo: Viña, en Caballero, de yugada y 
media: 1.468’60.

Francisco Maicas Franco: Campo, en La Hoz, 
de 1 yugada: 159'20.

Macario Marco Campillo: Viña, en Caballero, 
de 11 cuartales: 968’60.

El mismo: Viña, en San Miguel, de 6 yuga
das : 5.050.

Matías Marco Usón: Viña, en Las Fuentes, de 
2 yugadas: 1.475.

Antonio Moneva Ormad: Viña, en Valdurera, 
de 1 yugada: 656'20.

El mismo: Campo, en Espartinas, de 5 cuar- 
taladas: 1.137’80.

El mismo: Viña, en Valdurera, de 1 yugada: 
362’40.

Vicente Marco Campillo: Viña, en San Miguel, 
de 6 yugadas: 5.053'60.

Evaristo Martínez Cabello: Viña, en Paso, de 
1 yugada: 499’20.

José Moneva Ormad: Campo, en Espartinas, 
de 2 hanegadas: 1.127.

El mismo: Viña, en Los Templados, de 1 yu
gada: 656’20.

Lorenzo Morata García: Viña, en Caballero, 
de 1 yugada: 656’20. ,

El mismo: Viña, en La hoz, de 1 yugada: 262’40.
José Morata Tirado: Viña, en Caballero, de 

yugada y media: 984’20.
Manuel Morata Martín: Viña, en Fuente la 

Dehesa, de 2 yugadas: 1.312’40.
El mismo: Viña, en Fuente la Dehesa, de 2 

yugadas: 231’20.
José Moreno Aranda: Viña, en Medio Vega, 

* de 2 yugadas: 725.
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El mismo: Campo, en San Marcos, de 1 ha- 
negada: 78’20.

El mismo: Viña, en Valsain, de 3 yugadas: 
1.087'40.

Manuel Muñoz Sauz: Viña, en Fuente la De
hesa, de 8 cuartales: 712’20.

Luis Moreno Hernández: Campo, en Canteras, 
de 3 yugadas: 218’20.

Rafael Navarro Lafuente: Viña, en La Cruz, 
de 10 cuartales: 906’20.

Tomasa Oria Luzón: Viña, en La Cruz, de 14 
cuartales: 2.293’60.

Antonia Oria Agudo: Viña, en La Cruz, de 1 
yugada: 656’20. •'

Joaquín Oria Agudo: Viña, en La Cruz, de yu
gada y media: 984’20.

, María Oria Ramos: Viña, en La Cruz, de 1 yu
gada: 362’20.

. La misma: Viña, en La Cruz de 1 yugada: 
159’20.

Manuel Orinad Esteban: Un sexto de huerto, 
en Barranco del Ojo, de cuartal y medio: 93’60.

Francisco Pascual Higueras: Viña, en Valde- 
moros, de 5 cuartaladas: 2.106’20.

Roque Peiro Galindo: Viña, en San Miguel, 
'de 6 yugadas y media: 3.531’20.

El mismo: Viña, en La Cruz, de 1 yugada: 
159’20.

Santiago Pérez Pardos: Viña, en Caballero, de
1 yugada: 812’40.

Antonio Remacha Vicente: Viña, en La Fuen
te, de 3 yugadas y media: 562’40.

El mismo: Campo, en Fuente la Dehesa, de 
1 hanegada: 78’60.

Pedro Roche Agustín: Campo, en Valdepera, 
de 6 yugadas: 960.

Mariano Rodrigo García: Campo, en Alto Atea, 
de 1 yugada y 4 cuartales: 318’60.

Juan Ramos Latorre: Viña, en Las Canalejas, 
de media yugada: 338.

El mismo: Viña, en Caballero, de 2 yugadas v 
media: 562’40.

Atilano Ramos Lara: Viña, en Caballero, de 
6 cuartales: 984’20.

El mismo : Campo, en Caballero, de 6 cuarta
les: 984’20.

El mismo: Viña, en Caballero, de 4 cuartales: 
362’40. ,

Ramón Ramos Galindo: Viña, en Valsain, de 
1 cuantalada: 93’80.

El mismo: Viña, en Valsain, de 3 cuartaladas: 
156’20.

Juan Ramos Martínez: Viña, en Fuente de 
Biruejo, de 2 yugadas: 1.312’40.

El mismo: Viña, en Caballero, de yugada y 
media: 400.

Francisco Ramos Latorre: Viña, en Caballero, ' 
de 6 cuartales: 543’60.

El mismo: Viña, en Fuente de la Dehesa, de 
yugada y media: 400.

Andrés Rubio Roig: Viña, en Valdespinar, de 
12 cuartales: 328.

Gregorio Sánchez Guillén: Viña, en Fuente de 
la Dehesa, de 3 yugadas: 2.431’20.

Francisco Sebastián Abad: Viña, en Caballero, 
de 2 yugadas: 1.312’40.

Mariano Serrano Cortés: Viña, en La Hoz, de 
1 yugada: 362’40.

Juan Manuel Sicilia: Viña, en La Cruz, de 1 
yugada y 5 cuartales: 1.475.

El mismo: Viña, en La Cruz, de 2 yugadas: 
734’20.

Julián Tornos Mochales: Viña, en San Mímv 
de 1 yugada: 147’50.

brancisco lomos García: Campo, en Lila,., 
rera, de 2 yugadas: 406’40.

Raimundo Ibáñez Núñez: Campo, en Calnll 
ro, de 3 yugadas: 478.

En Daroca. a 18' de abril de 1932—El Reaut 
dor, Luis Negro.

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

CIRCULAR

Según resulta del acta de la sesión celebrada 
por la Junta municipal del Censo electoral del 
pueblo de Ruesta, han sido designados D. Ma
nuel Garcés García y D. Cosme Gil Soleras pa
ra ejercer los cargos de Adjuntos de la Mesa 
electoral de dicho término municipal en las elec
ciones parciales de Concejales, convocadas para 
el domingo próximo, día 15 del actual; y como 
Suplentes, los señores D. Valeriano Palomino 
Iriarte y D. Joaquín Otín Borruel.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuestoen 
la vigente ley Electoral, se hace público, para 
general conocimiento.

Zaragoza, 9 de mayo de 1932. — El Presiden
te, Eduardo Alonso. ■

PARTE NO OFICIAL

Alcoholera Agrícola del Pilar, S A.
Zaragoza.

Se convoca a Junta general ordinaria de 
cionistas, que se celebrará el día 31 del corrien
te mes de mayo, a las once de la mañana, en 
domicilio social, Paseo del Ebro, 3.

Será objeto de esta Junta, la lectura y di^11 
sión de la Memoria, el examen y aprobad o- 
por los señores accionistas, del inventario ' , 
ficado en 30 de abril último, que estará de 
nifiesto, con todos sus comprobantes, 
oficinas de la misma, los días 23, 24, 25 y 
corriente mes, de cuatro a seis de la íar^(jr

Los señores accionistas que deseen a:- = 
esta Junta, deberán depositar las aoc*on?lCie. 
posean o sus resguardos, en la Caja de a ^r|0. 
dad, en alguno de los tres días hábiles an 
res a la fecha de la celebración y 0° h0 
oficina. |grio

Zaragoza, 9 de mayo de 1932.— 
del Consejo de Administración, Tomas 
no y Echenique.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


